

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005460, Ent. N° 4371/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionados con el acuerdo transaccional celebrado con la empresa Ottonello Hnos.;

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 27 de noviembre de 2014, la empresa Ottonello Hnos., señaló  que en virtud del corte no programado de energía eléctrica acaecido el día 11 de noviembre de 2014 a las 11:30 AM hasta el día 12 de noviembre de 2014 a las 8:15, se produjeron daños en la mercadería que se encontraba en fábrica, ocasionando perjuicios a la empresa, estimados en un total de $ 686.150;

2) que en virtud de las gestiones realizadas entre las partes, se arribó a un acuerdo por el cual  UTE se obligo al pago de la suma referida, la que se abonaría de la siguiente forma: i) $ 240.206,39 ,correspondientes a la estimación de las compensaciones ,por incumplimiento en la calidad del servicio establecidos en el Reglamento de Calidad de Servicio de Distribución de Energía Eléctrica, para el segundo semestre de 2014 y que se incluirán en las facturas correspondientes al segundo semestre de 2015 y; ii) los restantes $ 445.943,61, en efectivo;

3) que por Resolución del Directorio  Nº 15-1540, de fecha 30 de julio de 2015, se dispuso aprobar el acuerdo indicado, previniendo que, conjuntamente con el mismo, la empresa suscribiera documento por el cual desistiera  de todo reclamo judicial, administrativo o de otra naturaleza contra el Ente, con motivo de los hechos referidos;

4) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con  fecha 14 de agosto de 2015,  informó  que el Grupo 7 presenta disponibilidad presupuestal suficiente para atender el gasto en el presente Ejercicio;
CONSIDERANDO: 1) que por resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

 2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y los Artículos 2.147 y siguientes del Código Civil;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 686.150; y
2) Devolver las actuaciones.
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